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MEMORIA. 

1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 

Los objetivos y las actuaciones básicas del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

vienen determinados por la Ley 23/1982, de 16 de junio, Reguladora del Patrimonio Nacional, y 

por su Reglamento, aprobado por Real Decreto 496/1987, de 18 de marzo. 

Este organismo se configura como una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y 

capacidad de obrar, orgánicamente dependiente del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 

con las Cortes y Memoria Democrática. 

La función principal de la institución es la gestión y administración de los bienes y derechos del 

Patrimonio Nacional (los de titularidad del Estado afectados al uso y servicio del Rey y de los 

miembros de la Real Familia para el ejercicio de la alta representación que la Constitución y las 

leyes les atribuyen) y el uso de los bienes con fines culturales, científicos y docentes. , Ha de 

resaltarse que también se integran en el Patrimonio Nacional los derechos y cargas de Patronato 

sobre las Fundaciones y Reales Patronatos. 

El Consejo de Administración de Patrimonio Nacional, de acuerdo con su normativa, es un 

organismo autónomo de los previstos en el artículo 84.1.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público. En consecuencia, tal como prevé el artículo 102 de esta 

norma su régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control es el 

establecido por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Su gestión 

económica está sometida a fiscalización previa por la Intervención general de la Administración 

del Estado.  

El régimen jurídico aplicable a la contratación es el establecido con carácter general en la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en material patrimonial en la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Organización y recursos humanos 

Para el desarrollo de esa actividad, el CAPN contaba en 2022 con la siguiente composición:  

 

Consejo de Administración 

PRESIDENTA 

Dª Ana de la Cueva Fernández  

GERENTE 

Dª María Dolores Menéndez Company  

VOCALES 

D. Francisco Belil Creixell  

D. Francisco Martín Aguirre  
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D. Alberto Herrera Rodríguez  

Dª. María del Carmen Iglesias Cano  

D. Gregorio Marañón Bertrán de Lis  

D. Domingo Martínez Palomo  

D. Juan Tejedor Carnero  

Dª. Ana María Arias de Cossío 

 D. Javier Solana de Madariaga 

 D. Francisco José Hila Vargas  

D. José Luis Martínez-Almeida Navasqüés  

Dª. María Ángeles Hermosilla Álvarez  

SECRETARIO 

D. Tomás Suárez-Inclán González 

 

Los órganos superiores son, en consecuencia, la Presidenta (rango de Subsecretaria) y la 

Consejera Gerente (con rango de Directora General). 

 

Y el organigrama directivo de la entidad era el siguiente:  

  

 

 

DIRECCIONES 

ADMINISTRACIÓN Y MEDIOS 
Juan Manuel Caballero Sánchez (hasta 27-01-
2022) 
José Antonio Sánchez Quintanilla (desde 01-02-
2022) 
 
COLECCIONES REALES 
Leticia Ruiz Gómez  
 
INMUEBLES Y MEDIO NATURAL 

Víctor Cageao Santacruz (hasta 31-05-2022) 

Luis Pérez de Prada (en funciones desde 01-06-
2002 hasta 31-12-2022; nombrado 01-01-2023) 

 
ACTOS OFICIALES Y CULTURALES 

Blanca Ballestero García-Manrique (desde 27-07-
2021 hasta 16-02-2022) 

Reyes Moreno Castillo (desde 01-03-2022) 

 

 

 
DELEGACIONES 

LA ALMUDAINA 
Mercedes Conrado de Quiroga 

 
ARANJUEZ 
Ana Carmen Lavín Berdonces 

 
EL PARDO 
Aníbal de Miguel García 

 
SAN ILDEFONSO 
Nilo Fernández Ortiz 

 
SAN JERÓNIMO DE YUSTE 
Elvira Prado Alegre 

 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
Manuel Terrón Bermúdez 

 
REALES PATRONATOS 
Elvira Prado Alegre 
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Sus servicios centrales se integran, de acuerdo con la modificación de su Reglamento realizada 

por Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por 4 Direcciones (con rango orgánico de 

Subdirección General), bajo la dependencia orgánica de la Consejera Gerente: la Dirección de 

Administración y Medios, la Dirección de las Colecciones Reales, la Dirección de Inmuebles y 

Medio Natural y la Dirección de Actos Oficiales y Culturales. Asimismo, el organigrama incluye 

una Vocalía asesora en materia de Seguridad.  

Su estructura territorial se compone de 7 Delegaciones, igualmente bajo la dependencia 

orgánica de la Gerente, una en cada uno de los Reales Sitios de: La Almudaina, Aranjuez, El 

Pardo, San Ildefonso, San Jerónimo de Yuste y San Lorenzo de El Escorial, y otra para los Reales 

Patronatos. Respecto de estos últimos, el artículo quinto de la Ley 23/1982, de 16 de junio, 

Reguladora del Patrimonio Nacional establece que forman parte del Patrimonio Nacional los 

derechos de patronato o de gobierno y administración sobre las siguientes Fundaciones, 

denominadas Reales Patronatos: 

1. La Iglesia y Convento de la Encarnación (Madrid). 
2. La Iglesia y Hospital del Buen Suceso (Madrid). 
3. El Convento de las Descalzas Reales (Madrid). 
4. La Real Basílica de Atocha (Madrid). 
5. La Iglesia y Colegio de Santa Isabel (Madrid). 
6. La Iglesia y Colegio de Loreto (Madrid). 
7. El Monasterio de San Lorenzo de El Escorial (San Lorenzo de El Escorial). 
8. El Monasterio de Santa María la Real de Las Huelgas (Burgos). 
9. El Hospital del Rey (Burgos). 
10. El Convento de Santa Clara (Tordesillas). 
11. El Convento de San Pascual (Aranjuez). 
12. El Copatronato del Colegio de Doncellas Nobles (Toledo). 

A lo largo del año 2022, el número de empleados públicos al servicio del Patrimonio Nacional 

experimentó las modificaciones que se recogen en el cuadro siguiente: 

 Efectivos a 1 de enero de 2022 Efectivos a 31 de diciembre de 2022 

 

 

 

Destino 

Personal 

Laboral 

Personal 

Funcionario 

Total 

Efectivos 

Personal 

Laboral 

Personal 

funcionario 

Total 

Efectivos 

Servicios Centrales 348 133 481 310 135 445 

Delegación en el Real Sitio de 

la Almudaina 
17 2 19 16 2 18 

Delegación en el Real Sitio de 

Aranjuez  
103 17 120 96 19 115 

Delegación en el Real Sitio de 

El Escorial 
105 23 128 87 28 115 

Delegación en el Real Sitio de 

San Ildefonso 
97 26 123 98 25 123 

Delegación en el Real Sitio de 

El Pardo 
183 60 243 171 61 232 

Delegación en el Real Sitio de 

Yuste 
9 3 12 8 2 10 
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Residencia de La Mareta 4 0 4 4 0 4 

Delegación para los Reales 

Patronatos 
35 2 37 32 03 35 

TOTAL 901 26 1.167 822 275 1.097 

A continuación, se detallan de manera singular los efectivos de la Delegación para los Reales 

Patronatos: 

 Efectivos a 1 de enero de 2022 Efectivos a 31 de diciembre de 2022 

Destino 

Personal 

Laboral 

Personal 

Funcionario 
Total 

Personal 

Laboral 

Personal 

funcionario 

Total 

Efectivos 

Servicios Centrales 3 1 4 2 1 3 

Servicios en Sevilla 4 0 4 3 1 4 

Monasterio Descalzas Reales  5 0 5 6 0 6 

Real Monasterio Encarnación 4 0 4 4 0 4 

Monasterio de Las Huelgas 

 

10 1 11 10 1 11 

Monasterio de Santa Clara 6 0 6 5 0 5 

Patronato Santa Isabel 3 0 3 2 0 2 

TOTAL 35 2 37 32 3 35 

A los efectivos señalados a 31 de diciembre de 2022, hay que añadir seis contratos de alta 

dirección: dos en los Servicios Centrales, tres en las Delegaciones en los Reales Sitios y uno en la 

Delegación para los Reales Patronatos. 

 

Plan de actuación 2022-2026  

2022 ha sido el primer año de vigencia del Plan de Actuación 2022-20216, aprobado por su 

Consejo de Administración en la sesión de 19 de octubre de 2022, como documento de 

planificación del Organismo en el que se establecieron los objetivos estratégicos para el periodo 

citado así como los programas de actuación necesarios para alcanzarlos y los indicadores que 

hagan posible el seguimiento y la evaluación de cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 85.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los objetivos estratégicos del plan son los siguientes:  

1. Mejorar el servicio que se presta a la Jefatura del Estado.  

2. Mejorar la experiencia de la visita y consolidarla como una propuesta de turismo cultural 

de calidad.  

3. Establecer un nuevo modelo económico-financiero más sostenible.  

4. Transformar la institución hacia una organización más digital y sostenible.  

5. Mejorar la notoriedad y el conocimiento de la Institución, tanto entre el público como 

internamente 
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Estos objetivos estratégicos se desarrollan a través de las líneas estratégicas y programas de 

actuación  

 

 

Asimismo, este Plan de Actuación contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible aprobados por todos los estados miembros de las Naciones Unidas como parte de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Más concretamente, contribuye a la ejecución de los 

siguientes objetivos:  

 

• ODS 3. Salud y bienestar.  

• ODS 4. Educación de calidad. 

 • ODS 5. Igualdad de género.  

• ODS 6. Agua limpia y saneamiento.  

• ODS 7. Energía asequible y no contaminante.  

• ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico.  

• ODS 9. Industria, innovación e infraestructuras.  

• ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles.  

• ODS 13. Acción por el clima.  

• ODS 15. Vida de ecosistemas 

2.- ACUERDOS DE CONCESIÓN Y ACTIVIDADES CONJUNTAS. 
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Colaboración con el SEPE: Escuelas-Taller y Talleres de Empleo  

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2018 se aprobó el Plan de Choque 

por el Empleo Juvenil 2019-2021 con el objeto de incrementar la cualificación e inserción laboral 

de los jóvenes. El Objetivo 1 del plan (Marco de contratación laboral para dotar de mayor calidad 

las relaciones laborales) incluye la medida 23 (programas mixtos de empleo formación), que 

destaca el compromiso de la Administración de potenciar, dentro de las competencias del 

Servicio Público de Empleo Estatal y en coordinación con este organismo, los programas 

formativos de Escuelas Taller y Talleres de Empleo. 

La formación para el empleo es objeto de acreditación oficial siendo el instrumento para obtener 

los certificados de profesionalidad en el ámbito de la administración laboral. El Ministerio de 

Trabajo y Economía Social, durante el ejercicio 2022, expidió un total de 15 certificados de 

profesionalidad, habiendo obtenido la acreditación total 184 alumnos t5rabajadores y la 

acreditación parcial, 71). Estos Certificados de Profesionalidad, corresponden a 5 familias 

profesionales (agraria,; artes gráficas,; edificación y obra civil,; madera, mueble y corcho y; textil, 

confección y piel. 

El Patrimonio Nacional está acreditado para impartir formación dirigida a la obtención del carnet 

de manipulador fitosanitario, tanto el nivel básico como el cualificado. 

A lo largo del 2022 se han promovido un total de 23 proyectos (7 Escuelas-Taller, 15 Talleres de 

Empleo y 1 Unidad de Promoción y Desarrollo), habiendo recibido formación para el empleo un 

total de 432 demandantes de empleo.  

Los proyectos que han sido promovidos por este organismo han sido los que a continuación se 

referencian: 

Palacio Real de Madrid: 6 proyectos. 

Escuela-Taller de Encuadernación Artística (18 alumnos). 

Escuela Taller de Encuadernación Artística (20 alumnos). 

Escuela-Taller de Guarnicionería (12 alumnos). 

Taller de Empleo de Jardinería (18 alumnos). 

Taller de Empleo de Actuaciones sobre Bienes Muebles. Especialidades: ebanistería/carpintería 

y dorado/estuco (18 alumnos). 

Taller de Empleo de Actuaciones sobre Bienes Muebles. Especialidades: ebanistería/carpintería 

y dorado/estuco (18 alumnos). 

Real Sitio de San Lorenzo de El Escorial: 5 proyectos. 

Escuela-Taller de Construcción. Especialidades: albañilería y forja (28 alumnos). 

Escuela-Taller de Jardinería y Medio Ambiente. Especialidad: jardinería y medio ambiente (25 

alumnos). 

Taller de Empleo de Medio Ambiente (22 alumnos). 

Taller de Empleo Forestal (18 alumnos). 

Taller de Empleo de Archivos (14 alumnos). 

Real Sitio de La Granja de San Ildefonso: 1 proyecto. 

Escuela-Taller de Jardinería y Medio Ambiente (24 alumnos). 
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Real Sitio de Riofrío: 2 proyectos. 

Taller de Empleo de Actuaciones sobre Bienes Muebles. Especialidades: ebanistería, dorado y 

tapicería (28 alumnos). 

Taller de Empleo de Actuaciones sobre Bienes Muebles. Especialidades: ebanistería, dorado y 

tapicería (28 alumnos). 

Real Sitio de Aranjuez: 2 proyectos. 

Escuela-Taller de Jardinería (25 alumnos). 

Taller de Empleo de Revestimientos Continuos y Pintura (18 alumnos). 

Real Sitio de El Pardo: 2 proyectos. 

Taller de Empleo de Revestimientos Continuos (16 alumnos). 

Taller de Empleo de Jardinería y Medio Ambiente (18 alumnos). 

Monasterio de San Jerónimo de Yuste: 2 proyectos. 

Taller de Empleo de Construcción (16 alumnos). 

Taller de Empleo de Jardinería y Medio Ambiente (16 alumnos). 

Taller de Empleo Construcción y revestimientos (32 alumnos). 

Residencia Oficial La Mareta, en Lanzarote: 2 proyectos. 

Escuela-Taller de Sistemas Fotovoltaicos y Energía Solar Térmica (12 alumnos). 

Taller de Empleo de Jardinería y Aguas Embalsadas (12 alumnos). 

Unidad de Promoción y Desarrollo: 1 proyecto. 

(11 personal docente). 

 

Convenios y Protocolos Generales de Actuación  

En 2022, se suscribieron los siguientes convenios con las instituciones y objeto que se detallan 

a continuación:  

 Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento de Madrid (BOE 

18 de marzo de 2022). Realización de acciones formativas prácticas en arbolado, incluidas en el 

Plan Anual de Estudios del CIFSE, a realizar en terrenos del Patrimonio Nacional por integrantes 

del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid.  

 Casa de S.M. el Rey. Establecer de modo específico el régimen de custodia en dependencias 

del Patrimonio Nacional de bienes de propiedad de Su Majestad el Rey y de otros miembros de 

la Familia Real.  

 Intervención General de la Administración del Estado (BOE de16 de abril de 2022). Establecer 

las condiciones en las que la Intervención General de la Administración del Estado proporcionará 

el servicio de asistencia funcional, mantenimiento, evolución, y alojamiento del sistema de 

contabilidad analítica normalizada para las organizaciones administrativas (CANOA) y del 

sistema de apoyo para la gestión económico -presupuestaria y para el inventario de bienes 

(SOROLLA2).  
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 Secretaría de Estado de Turismo. Instrumentar transferencias de crédito destinadas a 

financiar determinadas actuaciones incluidas en el Componente 14 del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

 Secretaría de Estado de Energía. Desarrollo de las actuaciones conjuntas del Plan de transición 

energética en la Administración General del Estado en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. Desarrollo de las actuaciones integradas en el Plan de transición 

energética en la AGE, dentro del marco de la política palanca cuarta, “Una Administración para 

el siglo XXI” del PRTR, e integrado en el componente 11, “Modernización de las Administraciones 

públicas” y la posterior justificación de la consecución de los objetivos fijados y el uso dado a los 

fondos. Convenio entre la Universidad de Salamanca (BOE de 28 de marzo de 2022). Dar 

continuidad al “Premio Reina Sofía de Poesía Iberoamericana”, cuyos Estatutos y Bases de 

Convocatoria son los que figuran en el Anexo I del presente Convenio, mientras que el Anexo II 

especifica los Acuerdos Complementarios que regulan sus aspectos organizativos.  

 Obispado de Plasencia (BOE de 18 de julio de 2022). Determinar la financiación de los gastos 

ocasionados por el mantenimiento en el Real Monasterio de San Jerónimo de Yuste de la Orden 

de San Pablo el Primer Eremita (monjes paulinos), de Polonia.   

 Fundación Goethe (BOE de 12 de marzo de 2022). Establecer el marco de colaboración 

institucional para regular la realización de conciertos en los Reales Sitios, dentro del ámbito 

competencial de ambas Instituciones.  

 Fundación Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno (BOE de 19 de febrero de 2022). Patrocinio del 

proyecto de presentación de la obra “Salomé con la cabeza del Bautista "de Michelangelo Merisi 

da Caravaggio, así como de las actividades científicas y culturales asociadas a esta presentación  

 Universidad de Alcalá (BOE de 5 de mayo 2022). Establecer la mutua cooperación 

posibilitando la realización de prácticas académicas externas en dependencias del Consejo de 

Administración del Patrimonio Nacional.  

 Fábrica Gestión Más Cultura, S.L. (BOE de 19 de mayo 2022). Celebración del Festival 

Internacional de Fotografía y Artes Visuales PhotoEspaña 2022  Universidad de Salamanca 

(BOE de15 de junio 2022). Establecer la mutua cooperación posibilitando la realización de 

prácticas académicas externas en dependencias del Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional.  

 Fundación Santa Cruz del Valle de los Caídos y Universidad de Granada (BOE de 6 de mayo de 

2022). Regulación de las condiciones para la realización de actividades de exhumación y, en su 

caso, identificación de restos mortales en el Valle de los Caídos para la entrega de los restos 

identificados a sus familiares, así como el aprovechamiento para fines científicos y de 

investigación de los análisis y resultados de las mencionadas actuaciones  

 Ministerio de Justicia, Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado 

y la Fundación de la Santa Cruz del Valle de los Caídos (BOE de 7 de abril). Prorrogar el convenio 

de asistencia jurídica de 8 de abril de 2021, por un año más, de conformidad con lo dispuesto en 

su cláusula quinta.  
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 Fundación ACS (BOE de 3 de junio 2022). Establecer las bases de colaboración para la 

organización de un programa educativo denominado «Descubre los Reales Sitios» para 

fomentar su papel divulgador como institución histórico-cultural única en el mundo, a la hora 

de acercar su legado histórico  

 Fundación Tatiana Pérez de Guzmán El Bueno (BOE de 16 de mayo 2022). Articular la 

colaboración para el patrocinio del ciclo de conferencias “Los martes en Palacio”, en el Palacio 

Real Madrid desde el mes de mayo hasta el mes de diciembre de 2022.  

 La Fábrica Gestión Más Cultura, S.L. (BOE de 29 de julio 2022). Itinerancia de la exposición 

"Fotografía de lo Sublime. Las marinas de Gustave Le Gray" en el marco de la celebración del 

Festival Internacional de Fotografía PhotoEspaña 2022.  

 Fundación Banco Santander (BOE de 23 de julio 2022). Establecer las condiciones para la 

colaboración en la organización de la exposición “En Movimiento. Vehículos y carruajes de 

Patrimonio Nacional”, que organiza Patrimonio Nacional y que se celebrará en la Sala de 

Exposiciones Temporales del nuevo Museo de las Colecciones Reales de Patrimonio Nacional, 

en Madrid, con ocasión de su inauguración y con una duración prevista de un año 

 

3.-  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

1. Imagen fiel:  

Las cuentas anuales se formulan a partir de los registros contables. Se expresan en euros y se 

presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003, General 

Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración Institucional del Estado, 

y con los principios contables públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan 

General de Contabilidad Pública. Estas cuentas reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la 

situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto. 

 

2. Comparación de la información:   

Se mantiene la estructura de las cuentas anuales del ejercicio anterior, incluyéndose la 

comparación de los datos del ejercicio actual con el anterior en aquellos casos en que así lo 

prevé el Plan General de Contabilidad Pública. 

 

3.  Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios de criterios de 

contabilización y correcciones de errores. 

Durante el ejercicio 2022 se han registrado en la cuenta 120 “Resultados de ejercicios 

anteriores” una serie de operaciones como consecuencia de dos actuaciones:  

• Por una parte, como resultado del control del módulo de gestión de inventarios de 

SOROLLA1 referido al ejercicio 2021 realizado por la Intervención Delegada en el CAPN, y que se 

 
1 Este control se refirió a las cuentas cuyo inventario está registrado en SOROLLA. En particular a las 
cuentas 203, 206, 209, 214, 215, 216, 217, 218 Y 219. 
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constató que diversas operaciones con naturaleza de gastos se habían imputado a lo largo de 

los ejercicios anteriores a las cuentas 206 “Aplicaciones informáticas” y 209 “Otro inmovilizado 

intangible”, y cuya situación había de regularizarse, y por tanto imputarse a la cuenta 120 para 

reflejar efectivamente su naturaleza de gastos de ejercicios anteriores. 

• En adición al punto anterior y como consecuencia del control sobre el módulo de gestión 

de inventarios, se detectaron diferentes operaciones que reflejaban elementos que, si bien 

fueron contabilizados correctamente en dichas cuentas 206 y 209, a fecha de 31 de diciembre 

de 2021, se encontraban totalmente en desuso, por lo que siguiendo las recomendaciones 

formuladas en el Informe, se dieron de baja tanto en el módulo de inventarios como 

contablemente. Dado que algunos elementos se encontraban sin amortizar al 100%, se optó por 

reconocer el importe pendiente de amortizar a 31/12/2021 como resultado de ejercicios 

anteriores. 

• Por otra parte, como consecuencia del estudio y depuración de los importes 

incorporados en la cuenta 232 “Infraestructuras en curso”, en la cual se han ido imputando los 

importes correspondientes a diversos contratos relacionados con la Galería de las Colecciones 

Reales, como la propia construcción del edificio, los accesos a la misma por el Campo del Moro 

y por la Plaza de la Almudena, la red interna de comunicaciones, así como el equipamiento 

museográfico y de los almacenes, se detectaron diversos gastos contabilizados en dicha cuenta 

procedentes de ejercicios anteriores al 2022 y que, por tanto, se reconocen en la cuenta 120. 

• Finalmente, también se han imputado a la cuenta 120 diversos gastos del ejercicio 2021 

que al contabilizarse en 2022 y con el ejercicio 2021 cerrado, se han imputado directamente en 

esta cuenta y no en una de gastos del grupo 6. 

Los movimientos registrados durante el ejercicio 2022 en la cuenta 120 “Resultados de ejercicios 

anteriores” han sido los siguientes: 

MOVIMIENTOS CUENTA 120 “RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES” 

IMPORTE CUENTA DE CONTRAPARTIDA JUSTIFICACIÓN 

81.317,65 400. Acreedores por 
obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos 
corriente. 

Como consecuencia del 
reconocimiento de gastos del 
ejercicio 2021, que ya se 
encontraba cerrado en ese 
momento, en el ejercicio 
2022. 

871.392,44 
 

206. Aplicaciones informáticas Baja de 1572 elementos que 
inicialmente fueron activados 
en la 206 pero que deberían 
haberse considerado gastos 
(todo ello procede del control 
del módulo de gestión de 
inventarios de SOROLLA). 
 

22.243,87 
 

206. Aplicaciones informáticas Baja de 50 elementos que 
fueron activados en la 206 y se 
considera que tienen una nula 
utilización (control del módulo 
de gestión de inventarios 
realizado hasta el 31/12/2021) 
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60.810,43 
 

209. Otro inmovilizado 
intangible 

Baja de 141 elementos que 
inicialmente fueron activados 
en la cuenta 209 pero 
deberían haberse considerado 
gastos (control del módulo de 
gestión de inventarios de 
SOROLLA realizado hasta el 
31/12/2021)  
 

111.263,25 
 

209. Otro inmovilizado 
intangible 

Baja de 83 elementos que 
fueron activados en la 209 y se 
considera que tienen una nula 
utilización (control del módulo 
de gestión de inventarios 
realizado hasta el 31/12/2021)  

50.230,79 
 

209. Otro inmovilizado 
intangible 

Baja de 14 elementos 
(denominación de 
"Actualización") que fueron 
activados en la cuenta 209 
pero deberían haberse 
considerado gastos (control 
del módulo de gestión de 
inventarios de SOROLLA 
realizado hasta el 31/12/2021) 
 

37.607,39 
 

209. Otro inmovilizado 
intangible 

Baja de 93 elementos 
(denominación de 
"Catalogación") que fueron 
activados en la cuenta 209 
pero deberían haberse 
considerado gastos (control 
del módulo de gestión de 
inventarios de SOROLLA 
realizado hasta el 31/12/2021) 
 

350.589,51 
 

209. Otro inmovilizado 
intangible 

Baja de 66 elementos 
(denominación de 
"Inventarios") que fueron 
activados en la cuenta 209 
pero deberían haberse 
considerado gastos (control 
del módulo de gestión de 
inventarios de SOROLLA 
realizado hasta el 31/12/2021) 
 

3.549.802,23 
 

232. Infraestructuras en curso Traspaso correcto de 
diferentes operaciones 
procedentes de años 
anteriores que inicialmente se 
contabilizaron como 
inmovilizado (en la cuenta 
232) y que debieron imputarse 
como gastos de esos ejercicios 
 

5.135.257,56 RECTIFICACIONES NETAS CONTABILIZADAS EN LA 120 
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4.-  NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 

4.1. Inmovilizado Material. 

El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de producción, más el 

coste de las incorporaciones que, en su caso, se realicen a los elementos originales.  

Las cuotas de amortización del inmovilizado material se determinan por el método lineal acorde 

a lo establecido en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE 

de 14 de diciembre de 1999. Los períodos de amortización del inmovilizado son los siguientes:  

210. Construcciones: 100 años. 

211.  Infraestructuras: 100 años.  

2131.  Patrimonio Histórico-Construcciones: 100 años 

2133.  Patrimonio Histórico-Bienes artísticos y culturales: 100 años. 

2134.  Patrimonio Histórico-Fondo bibliográfico: 100 años. 

214.  Maquinaria y utillaje: 5 años y 10 años, respectivamente. 

215.  Instalaciones técnicas: 20 años. 

216.  Mobiliario: 10 años. 

217. Equipos para procesos de información: 5 años. 

218.  Elementos de transporte: 10 años. 

219.  Otro inmovilizado material-Semovientes: 25 años. 

 

En el ejercicio no se han producido costes financieros susceptibles de ser activados. Tampoco 

existen costes de desmantelamiento, de gran reparación o inspección general que hayan 

incrementado el valor de los activos de esta partida. 

La valoración posterior se hace siguiendo el modelo de coste previsto en el punto 6 de la norma 

2ª de reconocimiento y valoración. De acuerdo con esta norma no se han reconocido 

correcciones valorativas por deterioro del inmovilizado material. 

Se incluye en el Anexo a esta Memoria, de acuerdo con la Resolución de 22 de febrero de 2016, 

de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan normas de 

registro, valoración e información de los bienes del patrimonio histórico de naturaleza material 

a incluir en las cuentas anuales, relación de los Bienes de carácter Histórico – Artístico.  

En este sentido, se señala que la mayor parte de los bienes inmuebles y muebles que integran 

el Patrimonio Nacional incurren claramente en el supuesto contemplado en las normas del Plan 

General de Contabilidad Pública de elementos no susceptibles de valoración ni – en 

consecuencia – de activación al tratarse de “elementos patrimoniales muebles o inmuebles de 

interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico, así 

como el patrimonio documental bibliográfico, los yacimientos, zonas arqueológicas, sitios 

naturales, jardines y parques por su valor artístico, histórico o antropológico”, y dado que en el 

momento actual “no se pueden valorar de forma fiable” (Resolución de 22 de febrero de 2016, 
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apartado Tercero. Reconocimiento, punto 3), por la antigüedad de su realización o adquisición, 

al igual que sucede con la mayoría de los bienes muebles e inmuebles histórico-artísticos 

propiedad del Estado. 

Tras la reclasificación del contenido de la cuenta 213 en cuatro divisionarias, manteniendo su 

clasificación en los diferentes Reales Sitios o Reales Patronatos, se ha continuado en la misma 

línea, actualizando dichas cuentas divisionarias en los importes incurridos en el año 2022. 

En la línea del ejercicio anterior, se ha depurado el contenido y los apuntes contables realizados 

en cada cuenta, a fin de que expresen la imagen fiel y se correspondan con la realidad de la 

naturaleza de los diferentes importes, de los cuales hay parte que se han trasladado a gastos del 

ejercicio, así como reclasificaciones entre las diversas cuentas de inmovilizado, todo ello como 

consecuencia de errores en la imputación inicial de las distintas operaciones. 

Como ya se ha puesto de manifiesto en el apartado nº 2 de esta Memoria, como resultado de 

las conclusiones presentadas en el Informe sobre el módulo de gestión de inventario de los 

bienes referidos a unas determinadas cuentas del PGCP efectuado por la Intervención delegada 

en el CAPN, se realizaron diversos ajustes de reclasificación, de baja y de imputación a partidas 

de gasto del ejercicio corriente y de anteriores.  

En relación con la cuenta 233 “Bienes del Patrimonio Histórico en curso”, en esta se recogen los 

importes derivados de las obras de mejora y adecuación de la Casa del Labrador del Real Sitio 

de Aranjuez iniciadas en el año 2021 por procedimiento de emergencia. Estas han continuado 

durante el 2022, con un incremento de valor en la cuenta 233 por importe de 2.608.069,47 

euros.  

Mención especial merece la Galería de Colecciones Reales, y los contratos relacionados con la 

construcción y con su puesta en funcionamiento. Estas inversiones y gastos, contablemente se 

habían ido reconociendo durante los ejercicios anteriores en la cuenta 232 “Infraestructuras en 

curso”. No obstante, algunos de estos contratos ya fueron recibidos por la Intervención delegada 

en el CAPN durante el ejercicio 2021 y 2022, e incluso la construcción, en fecha anterior a esos 

años. 

En consecuencia, se ha procedido a activar en las cuentas del Inmovilizado correspondientes los 

siguientes contratos. 

• Se ha activado la construcción del edificio junto con los honorarios de dirección 

facultativa en la cuenta 211, por un montante de 130.491.349,03 euros. 

• Por otro lado, se han reclasificado a la cuenta 211 “Construcciones” tanto el acceso a la 

Galería de las CCRR, por el Campo del Moro con un importe de 2.529.003,15 euros como 

el acceso por la Plaza de la Almudena por importe de 1.052.360,74 euros.  

• Asimismo, se ha decidido activar en la cuenta 212 “Infraestructuras” la red interna de 

comunicaciones de la Galería, ascendiendo a un total de 1.054.451 euros. 

 

Por otra parte, se han traspasado a gastos del ejercicio 2022, un importe de 193.111,21 euros, 

por partidas que inicialmente fueron contabilizadas en este mismo ejercicio en la cuenta 232 y 

cuya naturaleza es de gastos. 

El saldo final de la cuenta 232 comprende los importes relativos a los contratos del equipamiento 

museográfico, equipamiento de almacenes, diverso mobiliario y diversos equipos por importe 
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de 17.629.533,58 euros, que serán activados en el ejercicio 2023, fecha en la que se producirá 

la apertura de la Galería.  

 

4.2.  Inversiones Inmobiliarias. 

Siguiendo la definición de la norma 4ª de reconocimiento y valoración del Plan General de 

Contabilidad Pública, las inversiones mobiliarias se valoran siguiendo los mismos criterios que 

para el inmovilizado material. 

La amortización de estos bienes se calcula por el método lineal. El plazo de amortización de las 

inversiones inmobiliarias es de 100 años. En el ejercicio no se han incurrido en gastos financieros 

ni de desmantelamiento, ni de grandes reparaciones susceptibles de ser activados. No se han 

reconocido correcciones valorativas por deterioros que afecten a las partidas de este epígrafe.  

En este epígrafe se incluyen una gran variedad de inmuebles y fincas rústicas que se arriendan 

por el CAPN obteniendo ingresos patrimoniales. En cuanto a los inmuebles figuran tanto 

viviendas situadas en el municipio de Madrid y plazas de garaje, como también diversas 

viviendas que tienen la naturaleza de Patrimonio histórico por estar situadas en los recintos de 

los Reales sitios de Aranjuez, El Escorial y El Pardo.  

 

4.3. Inmovilizado Intangible.  

En cumplimiento de la norma 5ª de reconocimiento y valoración se han registrado como 

inmovilizado intangibles inversiones de bienes de esta naturaleza que son separables y 

susceptibles de enajenación, cesión, arrendamiento, intercambio o entrega para su explotación. 

Para su valoración inicial y posterior se han seguido los mismos criterios establecidos para el 

inmovilizado material.  

Se amortizan siguiendo un criterio lineal por un periodo de vida útil dentro de los límites 

establecidos en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. El plazo de 

amortización del inmovilizado intangible es de 5 años. En el ejercicio no se han incurrido en 

gastos financieros ni de desmantelamiento, ni de grandes reparaciones susceptibles de ser 

activados. No se han reconocido correcciones valorativas por deterioros que afecten a las 

partidas de este epígrafe. 

El inmovilizado intangible está conformado por las siguientes cuentas: 

• 203 “Propiedad industrial e intelectual” 

• 206 “Aplicaciones informáticas” 

• 209 “Otro inmovilizado intangible” 

 

4.4. Arrendamientos.  

La valoración de los arrendamientos financieros se ajusta a lo establecido en la norma 6ª de 

reconocimiento y valoración. 
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4.5.  Permutas 

Sin contenido 

 

4.6.  Activos y pasivos financieros 

Activos financieros 

Los activos financieros incluyen los créditos a corto y largo plazo al personal, estos se refieren a 

los préstamos reintegrables concedidos al personal mediante anticipos de nómina, sin ningún 

tipo de interés. 

 

4.7.  Coberturas contables 

Sin contenido 

 

4.8. Existencias.  

Las existencias se valoran por su precio de adquisición o coste de producción. Se ha contabilizado 

un deterioro de valor de 238.042,22€ en aquellos elementos en los que su precio de venta es 

inferior a su coste de producción.  

Los elementos que se incluyen como existencias son fundamentalmente revistas, publicaciones 

e imágenes de la Familia Real institucionales. 

 

4.9. Activos construidos 

Sin contenido 

 

4.10.  Transacciones en moneda extranjera 

Sin contenido 

 

4.11. Ingresos y gastos. 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico patrimonial siguiendo el 

criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 

financiera derivada de ellos.  

Los ingresos y gastos con reflejo presupuestario se han registrado en el momento en el que se 

ha dictado el acto que determinan el gasto o ingreso presupuestario.  

 

4.12 Provisiones y contingencias. 
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En cuanto a la provisión por litigios del personal, el criterio ha sido dotar el 100% de aquellas 

cantidades estimadas judicialmente y no satisfechas a fin de ejercicio, y el 50% de la cantidad 

demandada para aquellas que se encontrarían pendientes de resolución judicial a fin de 

ejercicio. 

En total se ha provisionado por este concepto una cantidad de 60.937,44 euros. 

 

4.13. Transferencias y subvenciones. 

Las transferencias monetarias recibidas tanto de corrientes como de capital se imputan 

presupuestariamente al ejercicio en el que se reconocen los derechos que de ellas se derivan.  

Estas transferencias provienen del Ministerio de la Presidencia, habiéndose reconocido durante 

el ejercicio 2022 las siguientes: 

• Transferencias corrientes: 62.061.300 €  

• Transferencias de capital: 21.517.740 €  

 
Las subvenciones recibidas se imputan cuando se produce el incremento del activo en el que se 

materialicen (el ingreso en la cuenta del Organismo) o bien cuando se ha producido la 

modificación presupuestaria en el presupuesto de ingresos. 

Durante 2022 se recibieron las siguientes subvenciones: 

• Subvención del SEPE para Escuelas Taller y Talleres de empleo:   8.280.000,00€ 

• Subvención del SEPE para fomento de empleo:     1.399.998,73€ 

• Subvención del Ministerio Transición Ecológica:        500.000,00€ 
 

Además se recibieron los siguientes fondos afectados al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. MRR: 

• Subvención del SEPE afectado programa 24WA Programa TANDEM:      333.333,00€ 

• Subvención del SEPE afectada programa 24WA Programa Primer empleo:   3.299.374,80€ 

• Fondos del MRR desde el Mº para la Transición Ecológica (programa 42KD): 4.467.103,06€ 

• Fondos del MRR desde el Mº de Industria, Comercio y Turismo (programa 43ND): 
25.297.200,06€ 
 

Al tener todas las subvenciones el carácter de reintegrable, se imputan a una cuenta del pasivo, 

en particular a la 515 Deudas a CP transformables en subvenciones, y a medida que se van 

ejecutando y justificando, se dan como ingreso. 

En el ejercicio 2022, del total de las subvenciones recibidas del SEPE, se ha ejecutado un importe 

total de 4.784.041,60 euros, por lo que dicho importe se ha traspasado desde el pasivo al 

ingreso, como consecuencia de su transformación de subvención reintegrable a no reintegrable. 

La cantidad restante, esto es, 4.784.041,60 euros, sigue formando parte del pasivo, con el 

carácter de subvención reintegrable 

Con respecto a los fondos europeos, únicamente se reconocieron obligaciones por un importe 

de 195.783,79€. 
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Las transferencias y subvenciones concedidas tanto de corriente como de capital se imputan 

presupuestariamente al ejercicio en el que se dicta el acto administrativo de reconocimiento y 

liquidación de la obligación presupuestaria a pagar.  

Durante el ejercicio 2022 se concedieron las siguientes subvenciones 

• Subvención de capital al Hipódromo de la Zarzuela     500.000,00 € 

• Subvenciones a las Comunidades de los Reales Patronatos                                    840.000 € 

• Convenio Monasterio de Yuste                                                                         139.359,20 € 

• Becas para postgrados          51.062,50 € 
 

Además, se tramitaron algunas cuotas internacionales a asociaciones de las que es miembro el 

CAPN. 

Las transferencias y subvenciones concedidas, tanto de corrientes como de capital, se valoran 

por el importe concedido. Las transferencias y subvenciones recibidas, tanto de corrientes como 

de capital, se valoran por el importe recibido. 

 

4.14.  Actividades conjuntas 

Sin contenido 

 

4.15.  Activos en estado de venta 

Sin contenido 

 

5.  INMOVILIZADO MATERIAL 

Ver estado F.5 

 

6. INVERSIONES INMOBILIARIAS 

Ver estado F.6 

 

7. INMOVILIZADO INTAGIBLE 

Ver estado F.7 

 

8. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

Sin contenido. 

 

9. ACTIVOS FINANCIEROS 

Ver estado F.9 
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10. PASIVOS FINANCIEROS 

Ver estado F.10 

 

11. COBERTURAS CONTABLES 

Sin contenido 

 

12. ACTIVOS CONTRUIDOS 

Sin contenido 

 

13. MONEDA EXTRANEJRA 

Sin contenido 

 

14. TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES 

Ver estado F.14 

 

15. PROVISIONES 

Ver estado F.15 

 

16.  INFORMACION MEDIO AMBIENTE 

El CAPN es titular de numerosos montes, jardines y bosques teniendo alguno de ellos la 

consideración de histórico. En total gestiona el mantenimiento y conservación de un 

total de 512,3789 hectáreas de jardines históricos y 18.312,86 hectáreas de montes. 

Los gastos realizados en el ejercicio para la protección y mejora del medio ambiente en 

el ejercicio 2022 ascendieron a 6.793.678,63 € (Capítulo VI: 4.811.087,59 € y Capítulo II: 

1.982.591,04 €), que se distribuyen de la siguiente forma: 

• Conservación de jardines históricos y áreas singulares: 2.630.762,76 € 

• Mejora y adecuación de áreas ajardinadas en la Zarzuela: 325.513,15 € 

• Conservación de jardines históricos y áreas singulares en los Reales Patronatos y 

Delegación de Yuste: 115.267,18 € 

• Tratamientos Silvícolas y Culturales para prevención de incendios forestales: 

830.453,21 € 

• Gestión de riesgo del arbolado histórico en los jardines del Patrimonio Nacional: 

342.741,93 € 
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• Vigilancia y extinción de incendios forestales en espacios naturales: 540.449,66 € 

• Gestión integrada de sanidad vegetal en los jardines y montes del Patrimonio Nacional: 

78.560,35 € 

• Programa de vigilancia sanitaria integral de fauna silvestre y ornamental en espacios 

naturales y jardines gestionados por el Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional: 365.978,17 € 

• Gestión de puntos limpios en los Jardines Históricos del patrimonio Nacional: 

97.690,58 € 

• Limpieza de áreas recreativas, forestales y márgenes de viales en el Monte de El Pardo: 

94.553,74 € 

• Plan silvo-pastoral del Bosque de Riofrío: 110.257,40 € 

• Adquisición de maquinaria para jardines: 45.676,39 €. 

• Varios (contratos menores de conservación y restauración de jardines de varias 

Delegaciones, mejora de sistemas de riego, adquisición de plantas, abonos, útiles de 

jardinería, reparación de maquinaria, reforestación de montes, podas bajo líneas 

eléctricas, etc.): 1.215.774,11 € 

 

17. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA. 

Sin contenido 

 

18. PRESENTACION POR ACTIVIDADES DE LA CUENTA DEL RESULTADO ECONOMICO 

PATRIMONIAL 

Ver estado F.18 

 

19. OPERACIONES POR ADMINISTRACION DE RECURSOS POR CUENTA DE OTROS ENTES 

Sin contenido 

 

20. OPERACIONES NO PRESUPUESTARIAS DE TESORERIA 

Ver estado F.20 

 

21. CONTRATACION ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION 

Ver estado F.21 

22. VALORES RECIBIDOS EN DEPOSITO 
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Sin contenido 

 

23. INFORMACION PRESUPUESTARIA 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional gestiona en su integridad los Programas 

Presupuestarios 337A “Administración del Patrimonio Histórico Nacional” y 337D “Administración 

de los Reales Patronatos”. 

 

La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, 

estableció en su disposición adicional 139, uno que “Desde el ejercicio 2021 los Presupuestos de 

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional integrarán de forma diferenciada los ingresos 

de los Reales Patronatos a los que se refiere el artículo 5 de la Ley 23/1982, de 16 de junio, 

reguladora del Patrimonio Nacional, procedentes de su actividad, de sus propiedades o de otros 

derechos de titularidad de los mismos que serán aplicados a los gastos correspondientes a dichas 

Entidades incluidos en el programa presupuestario correspondiente”. A tal efecto se creó el 

Programa 337D “Administración de los Reales Patronatos”.  

 

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 

aprueba para el Programa 337A “Administración del Patrimonio Histórico Nacional” un 

presupuesto de 112.721.450 euros y para el Programa 337D “Administración de los Reales 

Patronatos” un presupuesto de 5.257.590 euros. Lo que hace un total de 117.979.040 euros. 

 

A lo largo del año 2022 se aprobaron las siguientes modificaciones presupuestarias: 

- Transferencia de crédito del concepto 359 al 490, del programa 337A, para hacer frente al 

pago de cuotas a la Asociación de Residencias Reales Europeas (ARRE), por importe de 

22.000,00 euros. 

- Transferencia de crédito del concepto 143.02 al 227.01 del programa 337A, para financiar 

el servicio de vigilancia y seguridad, por un importe de 2.200.000,00 euros. 

- Transferencia de crédito del concepto 630 a diversos conceptos del capítulo 2, para 

financiar gastos corrientes en bienes y servicios, por un importe total de 500.000 euros. 

- Transferencia de crédito del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática, a diversos conceptos de los capítulos 2 y 6, con el objeto de 

financiar las contrataciones precisas para la apertura de la Galería de las Colecciones 

Reales, por un importe total de 9.800.000,00 euros. 

- Generación de crédito en el concepto 226.06 Reuniones, conferencias y cursos, del 

programa 337A, por ingresos no previstos, por un importe total de 18.500,00 euros. 

- Suplemento de crédito en el capítulo 1, financiado por el Fondo de Contingencia, con el fin 

de atender el incremento adicional del 1,5% de las retribuciones del personal al servicio del 

sector público, por un importe de 176.309,97 euros. 
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- Generación de crédito en los artículos 19 “Gastos de personal. Mecanismo de recuperación 

y resiliencia” y 29. “Gastos en bienes y servicios. Mecanismo de recuperación y resiliencia” 

del programa 24WA “C23 I1 Empleo Joven”, por realización de ingresos no previstos, con 

un importe de 3.299.374,80 euros. 

- Transferencia de crédito del concepto 160.00 del programa 337D a diferentes conceptos 

del artículo 15 del programa 337A, para adecuar las dotaciones del complemento de 

productividad y gratificaciones, por un importe de 23.881,00 euros. 

Con motivo de la creación y puesta en marcha del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia se han recibido las siguientes transferencias de distintos ministerios, a través de los 

Acuerdos firmados con la Secretaría de Estado de Energía y Secretaría de Estado de Turismo. Los 

programas 42KD y 43ND han tenido que incorporarse al presupuesto de gastos. 

 

- Transferencia de crédito desde el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Energía, a Patrimonio Nacional, para 

llevar a cabo inversiones relativas a la modernización de las Administraciones Públicas, en 

el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Componente 11, Inversión 4), del 

programa 42KD, por importe de 4.467.103,06 euros. 

- Transferencia de crédito desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de 

la Secretaría de Turismo, a Patrimonio Nacional, para el desarrollo de intervenciones en la 

ciudad de Burgos, en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(Componente 14, Inversión 4), programa 43ND, por importe de 4.997.200 euros. 

- Transferencia de crédito desde el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de 

la Secretaría de Turismo, a Patrimonio Nacional, para el desarrollo de intervenciones en las 

comunidades autónomas de Madrid, Castilla y León, Extremadura e Illes Balears, en el 

Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Componente 14, Inversión 

4), programa 43ND, por importe de 20.300.000 euros. 

La distribución de los ingresos es la siguiente: 

• Ingresos propios. Los principales son los procedentes de la venta de entradas a museos y 
los derivados de la gestión de inmuebles. 

• Subvenciones corrientes. Procedentes del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática -al que este organismo está adscrito- y del Servicio Público 
de Empleo Estatal para la financiación de Escuelas Taller y Talleres de Empleo. 

• Subvenciones de capital del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática. 

• Ingresos financieros. En este ejercicio se previó la necesidad de aplicación de remanente 
de tesorería, por importe similar al de ejercicios anteriores. No obstante, no puedo 
plasmarse en la práctica, al no existir dicho remanente. Asimismo, figuran las estimaciones 
de devoluciones de préstamos al personal y de los depósitos de fianzas. 

El detalle de los gastos se incluye a continuación, por capítulos: 
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• Gastos de personal, que contempla dotaciones presupuestarias para altos cargos, personal 
eventual, funcionarios, laborales fijos y fijos discontinuos, laborales eventuales, así como 
para los profesores y alumnos de las Escuelas Taller y Talleres de Empleo. 

• Gastos corrientes en bienes y servicios. Este capítulo es especialmente significativo para el 
cumplimiento de los fines del organismo: apoyo a la Jefatura del Estado, conservación del 
patrimonio histórico-artístico y actividades culturales, científicas y docentes. 

• Transferencias corrientes. Se destinan a sufragar los gastos corrientes de las comunidades 
religiosas destinadas en los Reales Patronatos, y en el Monasterio de San Jerónimo de 
Yuste.  

• Inversiones reales. Destacan las actuaciones de restauración en edificios, jardines, parques 
y montes, y bienes inmuebles histórico-artísticos. Especial significación económica 
suponen las intervenciones realizadas para el Museo de las Colecciones Reales. 

• Transferencias de capital. Se destinan a las inversiones que el hipódromo de la Zarzuela 
realiza en activos históricos propiedad del Patrimonio Nacional. 

• Por último, se deben mencionar las operaciones financieras de concesión de préstamos al 
personal y de devolución de fianzas que tienen su contrapartida en los ingresos financieros. 

El presupuesto definitivo, ingresos y gastos, fue el siguiente: 

Ingresos 2022 

 3.  Tasas precios públicos y otros ingresos 18.320.000,00    

 4.  Transferencias corrientes 75.235.484,77    

 5.  Ingresos patrimoniales 6.110.000,00    

 6.  Enajenación de inversiones reales 0,00 

 7.  Transferencias de capital 51.782.043,06    

 8.  Activos financieros 9.465.000,00    

 9.  Pasivos financieros 125.000,00    

Total  161.037.527,83 

 

Gastos 
PROGRA

MA 337A 

PROGRA

MA 337D 

PROGRA

MA 24WA 

PROGRA

MA 43ND 

PROGRA

MA 42KD 

TOTAL 

PRESUPUES

TO 2022 

1. Gastos de Personal 55.040.740,

97  

1.271.309,0

0 

3.232.294,

80 

  59.544.344,77 

2. Gastos corrientes en 

bienes y servicios 

41.523.730,

00 

2.067.400,

00 
67.080,00   43.658.210,00 

3. Gastos financieros 28.000,00 5.000,00    33.000,00 

4. Transferencias 

corrientes 

376.000,00 990.000,00    1.366.000,00 

6. Inversiones reales 24.731.670,

00 

850.000,00  25.297.200

,00 

4.467.103,0

6 

55.345.973,06 

7. Transferencias de 

capital 

500.000,00      500.000,00 

8. Activos financieros 440.000,00 25.000,00    465.000,00 

9. Pasivos financieros  100.000,00 25.000,00    125.000,00 

Total  122.740.140

,97 

5.233.709,

00 

3.299.374,

80 

25.297.200

,00 

 161.037.527.83 
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El presupuesto definitivo en el año 2022 supuso un aumento del 29,97% (37.136.993,96 euros) 

sobre créditos definitivos del año anterior.  

De los 161.037.527,83 euros del presupuesto de ingresos y gastos de 2022, se han reconocido 

obligaciones en el programa presupuestario 337A por importe de 114.161.520,72 euros, en el 

programa presupuestario 337D por importe de 4.385.360,94 euros, en el programa 42KD por 

importe de 39.876,80 euros y en el programa 43ND por importe de 155.906,99 lo que hace un total 

de obligaciones de 118.742.665,45 euros. El reconocimiento de derechos asciende a 

154.134.540,01 euros. Dando un resultado positivo de 35.391.874,56 euros.  

Desglosado entre presupuesto ordinario y fondos del PRTR las cifras son la siguientes: una ejecución 

de gastos del presupuesto ordinario de 118.546.881,66 euros, contra unos derechos reconocidos 

de 120.737.529,15 euros, que ofrecen un saldo de 2.190.647,5 euros. Para los créditos del PRTR la 

ejecución de gasto ha ascendido a 195.783,79 euros, contra unos derechos reconocidos de 

33.397.010,86 euros, arrojando un saldo positivo de 33.201.227,07 euros. 

 

24. INDICADORES FINANCIEROS PATRIMONIALES Y PRESUPUESTARIOS 

Ver estado F.24 

 

25.HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

Con fecha 28 de junio de 2023 se inicia la actividad de la Galería de las Colecciones Reales, cuya 

dirección corresponde a la Directora de las Colecciones Reales por lo que su gestión económica 

queda integrada dentro de los servicios centrales. Esta galería se configura como el espacio 

expositivo de Patrimonio Nacional que engloba una muestra de las Colecciones reales y supone 

una invitación para visitar los diferentes Reales Sitios. 

Por otra parte, el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional ha adoptado medidas en 

diversos órdenes en relación con el contrato de sistema integral para la gestión, emisión, reserva 

de entradas e información a los visitantes de los museos del CAPN, una vez detectadas ciertas 

irregularidades en la gestión que la empresa adjudicataria, Grupo Meana, habría realizado sobre 

los ingresos derivados de venta de entradas. A tal efecto, el CAPN:  

1.-Modificó, en fecha 31 de marzo de 2023, el contrato con el objetivo de evitar la 

continuación de dichas prácticas. 

2.- Inició una nueva licitación del servicio, que ya está en fase de propuesta de 

adjudicación, con un sistema de gestión para el ingreso de la recaudación de la venta de 

entradas que permite un mayor control por el CAPN.   

3.- Ha informado sobre los hechos detectados, en fecha 10 de marzo, al Tribunal de 

Cuentas y a la Intervención delegada en el CAPN, a los efectos que pudieran 

corresponder.  

4.- Ha informado, con la misma finalidad, al Ministerio Fiscal en fecha 27 de julio. 

Finalmente, la Fundación de la Santa Cruz del Valle de los Caídos tiene pendiente la formulación 

y aprobación de la cuenta de los ejercicios 2021 y 2022, respectivamente. A fin de cumplir la 

obligación legal de aprobación de dichas cuentas, el Consejo de Administración del Patrimonio 
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Nacional ha recabado la colaboración de la Intervención General de la Administración del 

Estado.  


